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NOTARIA 
PRIMERA 

1 

2 

3 

4 CONSTITUCION DE COMPA- Escritura Pública número 

5 ÑIA EN SOCIEDAD ANONIMA doscientos noventicuatro. 

6 DENOMINADA En la ciudad de Quito, 

7 Capital de/Ía República 

nm el FERMEPAN 5. A del Ecuabor, el dig de 
9 hoy Jiernes t y/o s - 

10 otorgado por: (13 ,/ de mar zo E mil no 

w | PANIFICADORA MODERNA S.A vecientos  nowénticinco; 
e SOCIEDAD COMERCIAL E ante mí, docto)” Jorge 

13 INDUSTRIAL MOLINO EL Machado Ceva1jÁs, Noata- 

14 - CONDOR S.A. MOECA rio Primero fa este Cayf 

15 tón, comparece el or 

16 CAPITAL: S/. 5'000.000 Juan Pablo Correa Érespo, 

r 17 Ñ a nombre y en repr en— 

| 18 DI 4 COPIAS A tación de las exhnañias Y 

19 UM) paniticadora Berna 5.0./ 

20 da E E pz Pociedad [Comercial e 

a Ml XX / industria Molino El | 

22 - / Cóndor sta. MOECA, en su 

23 calidad de Gerente Ge ral y Representante Legal de 

24 dichas compañias, según wma desprortien de los 

25 nombramientos que se agregan, a srta escritura como A 

26 documentos habilitantes Y £l Komparecientes es .S 

27 nacionalidad ecuatoriana, E estado civil soltero, 

28 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de ato A 
  

/



capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 doy fe; bien instruido por má, el Notario, en el objeto 

3 y resultados de esta escritura que a celebrarla procede // 

4 libre y voluntariamente, de acuerdo con esta minutal 

5 SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

6 sirvase insertar una de la que conste la constitución 

3 de la compañia denominada FERMEPAN S.A., de acuerdo a 

8 las siguientes cláusulas: /PRIMERA. FUNDACION: Proceden a 

9 a fundar la compañia, las compañias  PANIFICADORA 

10 MODERNA S.A. y SOCIEDAD COMERCIAL E —INDSUTRIAL MOLINO 

1 EL  CONDOR S.A. MOECA, representadas por su Gerente 

: 12 General y Representante Legal señor Juan Pablo Correa. 

13 Crespo, quien manifiesta que es su voluntad tundar, 

14 como en efecto Ao hacen una compañia que se denominará - 

15 FERMEPAN s.Aj, que funcionará con arreglo a las 

16 disposicioneg legales vifientes y a lo siguientes 

1 estatutos: SEGUNDA: ESTATUTOS DE FERMEPAN 5.A,- a 

18 ARTICULO —PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO Y j DURACION. e 

19 compañía se denomina ! FERMEPAN S.A. fe domidklio 

20 principal de la sociedad será la ciudad de sanghlqui, 

: 21 Canton Rumiñahui, ProJíncia de Pichincha, pero podrá 

: 22 establecer  —súcursa s Oficinas O agencias en otros 

z 23 lugares del parsí eh plazo de duración de la sociedad 

a g 24 será de cincuenta Jos desde la fecha de insÉripción de 

Nx 25 esta escritura ón el Registro MercaÑtil. ARTICULO 

26 SEGUNDO?" OBJETO. La compañia tiepÉ por objeto la 

y 27 helaboración, / importación, compfcialización en el 

20 mercado interno y exportación de pan, pasteleria, >, 
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galleteríia y” todo tipo de producto- relacionado 
, % 
  

  

industria panificadora, así como materia 

  

maquinaria y más implementas. Para el cumplimiento de 

  

[ 
sus fines la compañia pagrá realizar? toda clase de 

  

actos y contratos pofmitidos por /1a 10. / ARTICULO 

  

TERCERO: CAPITAL SOCIAL: El capital soci es de cinco 

  

millones de sucrala (S/. 50004000, 0% , dividido en 
  

quinientas (500) Ácciones ordinarizé y nominativas de 
  y 

diez mil sucres (S/. 10.000,00) cfsa una, numeradas del 
  A 

uno (1) al quinientos (500). ARTICULO CUARTO: TITULOS 

  

DE ACCIONES. Las acciones podrán estar representadas 
  

por titulos de una 0 más acciones numerados 
  

correlativamente y firmados por- el Presidente y el 
PA 

  

Secretario de la s0cisiade ARTICULO 0 QUINTO: REGIMEN Y 
  

ADMINISTRACION. La/ Junta Genera Acciafíistas, 
  

legalmente consfituida e a nte de la 
  

compañi yb. sociedad A administñada por el/ 

Directoriod. el Presidfte y el Gerente Gener . 
  

t 

ARTICULO SEXTO: DE LAS /sunras GENERALES. 3) Las untas 
    

Generales podrán ser ordinarias 0 extraordinarias, 

e serán convocadas por el President sá el  —Berente 
=— —- — 

General /Án las épocas determinadas /en la Ley y se 
  

reunirán en el domicilio social.%b) La Junta General 
  

estará dirigida por el Presidente y en su ausencia por 
  

un accionista elegido por los presentes en la reunión. 
  

c) Actuará de Secretario el Gerente General de la 
  

compañia y en su ausencia por la peysona a quien la 
      Junta elija como Secretario ad—hocA ARTICULO SEPTIMO: 
 



ke 

A 

  
  

A
S
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18, 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. a) Nombrar cuatro 
  

Directores Principales y cuatro Directores Suplentes, 

  

para un período de cinco _(5)- años. Jb) Nombrar al 
  

Presidente Y al Gerente Gene al sé la compañía por el 
  

período de cinco. (5), años. /c) Fijar la remuneración de 
  

los miembros del- Directorio, del Presidente y del 
e 
  

- 

Gerente General. d) Nombrar un Comisario Principal y su 

  

Suplente y fijar sus remuneraciones. e) Resolver sobre 
L£. 

  

la distribución de los beneficios socialesy/ f) Decidir 

  

cualquier asunto cuya resolución no este atribuida en 
nn 
  

los presentes estatutos a otro órgano / y ejercer todas 
  

las demás/afribuciones que la Ley sejfale para la Junta 
  

General. AFTICULO OCTAVO: DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 
  

SOCIEDAD / al La representación de 1a compañía, tanto 
  

> 

judiciay como extrajudicial, corresponde al Gerente 
  

Genera1f quien tendrá los más amplios poderes, a fin de 
  

que represente a la sociedad en fodos los asuntos 
  

relacionados con su giro O tráficoy/Sin perjuicio de lo 
  

establecido en la, Ley de Compañias, el Serente se 
£ 
  

sujetará a las liffitaciones establecidas en el Artículo 
  

Décimo Segundo. /Sin embargo cuando el Gerente General 
  

interviniere conjuntamente con el Presidente, no será 
  

necesaria la autorización del Directorio señalada en la 
  

letra d) del Artículo Décimo sggundo. En caso de falta 
  

a ausencia temporal la reenglazará el Presidente con 
  IIA 

las mismas atribuciones/ ARTICULO NOVENO = DEL 
  

DIRECTORIO. a) El Directorio estará formado por el 
    Presidente,' Gerente General y cuatro vocales. b) Los     
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miembros del Directorio durarán cinco (5) a 
  

ejercicio de sus funciones. b) A falta ¿un e sy 
  

Principal actuará uno de los suplentes / c) Si la Fara 
  

o ausencia de un Director Principal fuere definitiva, 
  

se principalizará el Suplente que señale el Directorio 
  

hasta que 1a// Junta General resuelva sobre el 
  

particular. / ARTICULO DECIMO: REUNIONES. a) El 
  

Directorio tendrá sesiones ordinarias y 
  

extraordinarisó. Se reunirá ordinariamente, por lo 
  

menos una vez al año y extraordinariamente cuando sea 
  

convocado por el Presidente por propia iniciativa /Ó 
  

a petición del Gerente General oO de dos Directores” b) 
  

El Directorio podrá reunirse en cualquier —lugar de la 
  

República del Ecuador y las sesiones serán presididas 
  

por el Presidente y en su ausencia por un Difector 
  

elegido por los presentes en la reunión, c) Las 
  

convocatorias se harán mediante comunicación escrita 

con siete dias de anticipación, /por lo menos, a la 
  

o A a 

fecha fijada para la reunión / 3) El Directorio podrá 
  

reunirse válidamente, sin convocatoria previa, si 
    

estuvieren pregóntes el Presidente y tres vocales 
  

La A 

principales. (e) Los acuerdos del Directorio, tomados 
  

dentro del ¿ámbito de sus atribuciones, serán 
  

  

obligatorios para todos los acchonistas y deberán 
  

levantarse actas de las sessáes, firmadas por el 
  

Presidente y el Secretario/ ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
  

QUORUM Y RESOLUCIONES. a) Habrá quórum con asistencia 
    de al menos cuatro de sus miembros. b) En el caso de   
 



10 

$ 

12 

13 

14 

16 

17 

dos. empates sucesivos el voto del Presidente o de quien 
  

lo reemplazare será de calidad y decidirá el empate. A 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FACULTADES. El Directorio 
  

tendrá las siguientes atribuciones: £) Nombrar cuando 
  

lo considere conveniente, uno o más Subgerentes, fijas 
  

sus remuneraciones y deberes y señalar sus facultades 
  

  

mediante el oportuno poder /b) Supervigilar la marcha 

Zo 
administrativa, técnica y financiera de la 
  

compagía y hacer las recomendaciones que fueren del 
  

  

  

f > 

cCa50. C) /Acordar el establecimiento de agencias o 
A 

sucurSstés y suprimirlas. ) Conceder licencias a los 

miembros del Directorio y Gerente General. e) 
  

Determinar la garantía que debe rendáír el Gerente 
  

General, : cuando lo considere oportuno») 1) Intervenir y 
  

+ 

decidir en todas las acÉuaciones que no sean privativas 
  

de la Junta General. la Autorizar el otorgamiento de 
  

garantias que respalden obligaciones de terceros en 
  

operaciones que se relacionen con el objeto social. h) 
  

Recomendar a la JUfta General el destino de las 
  

utilidades sociales . 1) Autorizar actos y “contratos 
  

cuya cuantía exceda de los montos que periódicamente 
  

fijará el Directorio y aúe no sean materia del giro 
  

  

  

normal del negocio. jj) Autorizar la enajenación, 

gravamen y compraventa de bienes inmuebles. k) 

Autorizar los gastos de viajes al exterior de 
  

funcionarios, administradoreá y empleados, asi como los 
  

correspondientes viáticos/ ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL 
      PRESIDENTE. Corresponde al Presidente: a) Reemplazar al 
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1 Gerente General ef caso de falta O ausencia tom 

2 57 Diarias las sésiones de la ¿nta General y del 

3 Directorio. c) Suscribir los itulos de acciones. d) 

4 Cumplir y hacer cumplir 127) resoluciones de la Junta 

5 General y del Directorio. ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL 

6 GERENTE GENERAL. El Gerente General, quien tiene la 

7 representación legal de la compañia, según lo dispuesto 

a 8 en el articulo noveno de estos estatutos, endrá los 

9 deberes y atribuciones señalados en 7 Ley para los 

10 administradores y en particulary, a) Presentar 

11 primeramente al Directorio y Juego a la Junta General, 

. 12 en el plazo de dos meses contados desde la terminación 

13 del ejercicio económico, una memoria razonada acerca de 

14 la situación de la compañia, el balance general y A 

15 estado de 1da cuenta de pérdidas y ganancia”, b) 

ms Responder” por los bienes, valores y archivos de 12 / | 

rm 17 sociedad. Cc) Actuar como Secretario de la compañia. 6) 

18 Ejercer todas las funciones que fueren necesarias O 

19 convenientes para el cumplimiento de la tinalsóas 14 

20 social. ARTICULO DECIMO QUINTO: COMISARIOS. Los 

21 Comisarios durarán un (1) año en el ejercicio de sus 

22 funciones y tendrán los deberes, atribuciones y 

23 responsabilidades señaladas en la Lor/ón Compañias y 

24 aquellas que fije la Junta GenerdY ARTICULO DECIMO 

25 SEXTO: UTILIDADES. Las utilidades obtenidas /én cada 

26 ejercicio social se distribuirán en 1 forma _ que 

27 determine la Junta General y de conbrmidas con lo 

28 dispuesto por la Ley de Compañias ARTICULO DECIMO       7 
EA a ds : , A .



SEPTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION. La compañía se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 disolverá anticipadamente por las causas establecidas 

3 en la Ley de Cofpañias o por decisión de la Junta 

4 General de SocioY) En caso de disolución y liquidación 

5 de la sociedad, no habiendo oposición entre los 

6 accionistas, asumirá las funciones de ldiquidador el 

7 Presidente. Más de haber/oposi ción a ello, la Junta 

8 General nombrará uno O ás liquidadores y señalará sus 

, atribuciones y deberes J/ TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO ÁEL 

10 CAPITAL SOCIAL. La suscripción y pago del capital he la 

11 efectua en numerario y de la siguiente maneras /- = - 

12 ACCIONISTA No. DE CAPITAL CAPITAL : 

13 ACCIONES SUSCRITO y PAGADO / 

t4 PANIFICADORA MOD- 

15 DERNA S.A. 499 7 4" 7 000 / 7 cod , 

16 SOCIEDAD COMERCIAL E A . 

17 INDUSTRIAL MOLINO I/ Y, p 

18 EL CONDOR S.A. MODECA 1 / / 10.000 / 10.000 Y o 

19 TOTAL 500 fs: *000. 009) 5'000.000 
? 

20 Se agrega el certificado de Cuenta de Integración d 

21 Capital. Los accionistas fundadores facultan al señor 

22 Juan Pablo corra Crespo para realizar todos los 

23 trámites pertipentes para el perfeccionamiento de la 

24 presente constikución, y convoque a la primera Junta 

25 General de Accionistas, y a la señorita Maria Dolores 

26 Cevallos para que obtenga la Patente Municipal. Usted 

27 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

28 para la plena validez de esta escritura pública. Firma 
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la minuta el señor doctor Xavier Rofbales Kuri. 
  

  

Matrícula número tres mil seiscientos veinte y siete. 
  

Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
  

escritura pública con todo el valop” legal. Se agrega el 
  

certificado de depósito de 13 Cuenta de integración de 
  

capital de la compañía. Péra la celebración de esta 
  

escritura, se observaron todos los preceptos legales e 
  

del caso, y leida que les fue a los comparecientes por 
  

mí, el Notario, quienes se ratifican y firman congo 
  

en unidad de acto, de lo que también doy fe. L 
  

Z 
  

  y 

—. 

  ZN 
  Sa FG A JLón 2 / Zdoenta) 
  

SY. Juan Pablo Cofrea C. C.I Ll ¡ FOS2R-3GEAS 
  ? 

  

  

  

  

  

  

      
  

1 Notario ( firmado ) Doctor Jorge Machado Cevallos.- 
  

Notario - Abogado .- .o ( | sigue un sello ) 
  

DOCUTHITNTOS 
    HADILITANTIS   
 



Quito, 26 de Junio de 1992 

     

     

   

  

Y 

loa 

Señor % 
Juan Pablo Correa *. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta naria de Accionistas de 
la compañiíía Panificadora Moder .A., realizada el día, 
usted fue designado Gerente Representante Legal de la 

mencionada compañía por el períofio de cinco años a partir de 

la fecha de inscripción de gu nombramiento en el Regístro 

Mercantil. Ejercerá sus funcfones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

o Panificadora Moderna S.A., Jjse constituyó por escritura. 
pública otorgada ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo el 21 de 
marzo de 1956, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
24 de marzo de 1956. 

Muy atentamente 

Sra Als ab A 
aría Clara Crespo de Correa 

PANIFICADORA MODERNA S.A. 

Presidente 

  

My Acepto el nombramiento de Gerente y Representante Legal de 
a Panificadora Moderna S.A. y > 

r. Juan Pablo Correa 

  

(Moderna.nom 166) 
(Moderna.Nom. 166) 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No, 9 7 Z del Re 

   
  

  
á DR. GUSTAVO GARCIA PARDERAR 

 



   

  

" Con fecha 23 de Cobubre de 1992, ee hello insorige 
nombremiento de GERBUIZ GERAL Y REPRESENTA RL 
oturgedo por on MODERNA Ss 
de JUAN ABLO CORRE 

 



MOLINO “EL CONDOR” S. A. 

  

JUAN PABLO CORREA 

Presente 

Muy distinguido señor: 

Por intermedio de la presente tengo a bi: comuni. 
la Junta General de Accionistas, celebradas el 26 de 3 ó 

por unanimidad se le eligió como Gerente de la la Sociedad 
Comercial e Industrial mMoláno El Cóndor S.A. “MORCA"./por el perio” 9 
do de cinco años coso estipulan los Estatutos . la Cowpañía, 
el mismo que culaínará el 26 de junio de 1997. 

     
En espera de su aceptación le anticipo mia agradecimientos, 

  

Acepto el nambranmíento que se me ha hecho coma Gerente de la Compa- 
fía Sociedad Cowercial a Industrial Molino El Cóndor S.A. “MOBCA” 
en la Junta General de Mouipcnistas del 26 de junio de 1992. Espero 

cumplir en la mejor manera _Jo. andado por la empresa. 9 
a 

a, 
   

     Juan Pablo Correa 

QuÍíto, Junio 29 de 1992. 

Período: Cinco años. 
Constitución de la Compañías 24 de Diciembre de 1981. 
Inscrita la resolución bajo el número €5 del Registro Industrial. 
Tono 14. Se anotó en sl Registro bajo el No. 6359. 
Representante Legal: Juan Pablo Correa Crespo. 

  

SAN GABRIEL 1529 Y VALDERRAMA TELFS. 232-504 - 546-205 CASILLA 17-01-1586 QUITO 

 



  

    
    

Con esta focha Fueda inscrito el presence 

documento bajo el no.6.0.03 v0.0 del Re. Lo ee, 
Eisro de Nombramientos Temo... 1 ? 

ey ? Quito 1.) 00V, 1992. 0 A 
REGIA aro ge AS e 7 _ 

TE: ,/ o 
EL LG > REO Irratia 

DR GUSTAVO GAJICLA BALTO ERAN 

s = A 
Po 

Con fecha 11 de noviempre de 1992 se halla inscrito el nombramiento de 

GERENTE Otorgado por MOLIMO EL EOMDOR S.A. MOECA a favor de JUAN RBAZLO 

uito, a siete de enero de mil novecientos noventa y tres.-    
CP. SISTAVO CARCIA EANDITAS 

a



OFICINA JURIDICA DE COBRANZAS 
, ABOGADOS ASOCIADOS 

. ESPECIALISTAS: COBRANZAS, ASUNTOS MERCANTILES 
CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 

uito, le de cluite ide 1.997 

Seion Notutio: 

DE LA MOTA LA DECLARE A 

Prnesendes.,- 

Je méd 2aOns ¿enano n2l: 

que se see conpea dame (0 copdu cetol, ¿outs de... NOMÉAd- 

utentdo de ;¡,enente ¡¡eneruel del senor; Gila. Praúlo Colita Cy            

  

PO, 12 pie sunianie - 

¿éejaé de £a compaita ¡NOLINGS 2£ y 

RU» 

RAZON DE PRO OCOETIZACION .- A petición del 

Doctor Hugo Guzrán "into. Abozado con matrícula vrofesional número cien 

to dos del Colegio de Atogados de Imbabura ; PROTOCOLIZO. - “n el Regis 

tro de Escrituras Públicas de l2 “oturía Décima Sírtima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo , el nombramiento del Señor JUAN PABLO CORREA CRES 

PO , REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAYTA " MOLINOS EL CONDOR S.A, " , ue 

en dos foj"s útiles acomovz*o , y en esta fecha Quito , a doce de 00 (A 

de mil novecientos noventa y cuatro ( firmado ) El Notario Doctor Remigio 
Poveda Vargas .Motario Décimo Séptimo del Cantón Quito. lo 

: Se protocolizó hoy ante mí y en fe de - 
+ ello confiero esta SEXTFA COPIA CERTIFICADA, hoy día mierco- 

les doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.y 

   Ar, 6 de Jicienbra 130 
Aval 
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QUITO, 3 DE MARZO DE 1.-295 1 / 
Ciudad y Fecha 

   

    

    
Certificamos e hemos recibido los siguiente” aportes en dinero efectivo 

para depositarfen la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

FERMEPAN A 
abierta en nuestros libros: 

«A. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITAD, 
4'92920.000,00 

  

SOCIEDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL 

  

MOLINO FL CONDOR S.A. 

  

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 
dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir,-a la vista de estos documentos. 

  

Av. Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador 

=Dh.- 

E
-



  

  

  

E 
b 

y 
E 
E 

i 

10 

12 

13 

14 

1? 

19 

20 

torgó ante mf, y en fe. de ellos: confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Nuito, a tres 
  

de marzo de mil novecientos noventa y cinco .- 

  

  

  

  

  

         de 

A tdo 
     

NOTARIO ABOSADO 

  

  

  

RAZON: . Mediante Resolución No.95.1.4.1.1335, dictada 
  

por el intendente de Compañias de Quito Encargado y 
  

Fausto Haro Pontalvo, el 18 de abril de 1.9953 se 
  

aprueba la constitución de la compañía FERMEPAN 5.4. 
  

Dando cuaplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, 
  

en su artículo tercero segundo, toaé nota de este 

particular, al margen de la respectiva escritura | 

sestriz, por la cual se constituyá dicha COMpañi ay 

otorgada en esta Motaría, el 3 de marzo de 1.995. 
  

Puito, a 24 de Abril de 1.995, 
  

  

  

  
  

  

  

  

      
  

  

  

» 

 



pu
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tísgulo Segundo de la Meselución $ 95.1.1.1.. 1335 dictada por el 

señor intendente de Compañías el 18 de los corrientes» con esta 

fecha queda inmserita la presente escritura pÚblica junto con la 

indicada Resolución, a fojas Sl vuelta» minero 33 del “egistre 

Mercartil ..., - 

/ 

   


